
                                        

 

 ADENDA No. 01 
PROCESO DE LICITACION N° 002 DE 2018 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 
 

OBJETO: Realizar actividades de recuperación, limpieza y calibración de instrumentos 
musicales en la modalidad de vientos y talleres pedagógicos para integrantes de las 
Escuelas de Música de los municipios de Antioquia seleccionados en la convocatoria de 
Luthería – Escuelas de Música Municipales 2018 - Fase II. 

 
FECHA: Septiembre 10 de 2018  

 

El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera pertinente realizar las 
siguientes modificaciones a la Licitación  N° 002 – 2018, tal como aparece a continuación: 
 

 Modificar el numeral 1.10 Formato 6. LIMITACION A MIPYMES, y EL 
CRONOGRAMA quedando así:  

 

En desarrollo del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 y según lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe indicar la posibilidad de 
limitar a las Mipymes nacionales, la participación en el presente proceso de selección 
cuando el valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. El Valor 
Umbral para convocatoria limitadas a Mipyme 2018: es de $ 377.079.000 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/comprador-publico , por tanto al ser 
menor el valor del presente proceso de contratación  opera la limitación a Mipymes.  
 
En razón del artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, la entidad procede a realizar 
la presente convocatoria limitada a Mipymes nacionales domiciliadas en el Departamento 
de Antioquia, para lo cual deberán acreditar su domicilio con el Registro Mercantil o el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa. Para el efecto la Entidad 
Estatal debe recibir solicitudes de por lo menos tres (3) Mipymes nacionales por lo menos 
un (1) día hábil antes de la apertura del proceso de contratación, hasta la fecha señalada 
en el cronograma del proceso. A dicha solicitud la Mipyme debe anexar la siguiente 
documentación para verificar las condiciones exigidas legalmente:  
 

 Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, o el contador, en la cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la ley. En el evento de presentarse convocatoria limitada 
a Mipymes la Entidad Estatal debe aceptar solamente las ofertas de Mipymes, consorcios 
o Uniones Temporales formados únicamente por Mipymes y promesas de sociedad 
futuras suscritas por Mipymes. 



                                        

 

 Modificar el numeral 3.2 CRONOGRAMA del pliego de condiciones quedando de 
la siguiente manera:  

 
 

CRONOGRAMA  
 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación del aviso, articulo 30 Ley 80 de 1993,  proyecto de pliego de 
condiciones y de los estudios y documentos previos 

27/08/2018 
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Plazo para realizar observaciones al Proyecto de Pliego de condiciones. 

Desde el 27/08/2018 
Hasta el 07/09/2018 

Hasta las 5:00 p.m., en físico en la Oficina 308 del 
Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 

No. 52 – 03 de Medellín o vía correo electrónico:  
contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a observaciones al Proyecto de Pliego de condiciones. 
 

Hasta el 10/09/2018 
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Manifestación de Interés para limitar la convocatoria a MIPYMES  

Hasta el 17/09/2018 
 A las 5:00 p.m.En físico en la Oficina 308 del 

Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 
No. 52 – 03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Publicación del Acto que ordena la apertura del proceso y  Publicación de los 
Pliego de Condiciones Definitivo. 

18/09/2018 
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Audiencia de fijación y asignación de riesgos 

20/09/2018 
Hora 9:00 a.m  

Oficina 302  Palacio de la Cultura RafaelUribe 
Uribe, carrera 51 No. 52 – 03 de Medellín. 

Plazo para solicitar aclaraciones y realizar observaciones al Pliego de 
Condiciones. 

Hasta el 24/09/2018  
Hasta las 5:00 p.m., en físico en la Oficina 308 del 
Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 

No. 52 – 03 de Medellín o vía correo electrónico:  
contratacion@culturantioquia.gov.co 

Plazo para responder observaciones al Pliego de Condiciones  
 

25/09/2018 
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Término para publicar ADENDAS 
25/09/2018 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co  

Cierre del proceso y entrega y apertura de propuestas 

Hasta el 01/10/2018  
A las 10:00 a.m. 

En la oficina 308 del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, ubicada en el Palacio de 
la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 

03 de Medellín. 
El horario de atención será de 8:00 a.m. a 12:00 m 

y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Evaluación de las propuestas Desde el 01/10/2018 hasta 03/10/2018 

Publicación Informe de verificación de requisitos habilitantes 
4/10/2018 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 
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Las demás condiciones establecidas en la licitación N° 002- 2018 se mantienen sin 
modificación alguna. 
 
 

 

Plazo para formular observaciones al informe de verificación de requisitos 
habilitantes  
 

Del 5/10/2018 hasta el 
11/10/2018 hasta las 5:00 p.m 

en físico en la oficina 318 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 03 de 

Medellín o vía correo electrónico: 
contratacion@culturantioquia.gov.co 

Plazo para subsanar documentos por parte de los proponentes 

Respuesta a observaciones al informe de evaluación 
12/10/2018 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Audiencia de adjudicación 

16/10/2018  
Hora: 9:00 a.m.  

Oficina 302 Cra 51 No. 52-03  
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe” 

Comité Asesor de Contratación 
Publicación acto administrativo de adjudicación o de declaratoria de desierta. 

16/10/2018 

Firma del Contrato 
Tres (3) días posteriores hábiles a la publicación de 

la resolución de adjudicación 

Entrega de las garantías exigidas 

Desde la firma del contrato. 
En físico en la oficina 308 del Palacio de la Cultura 

Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 03 de 
Medellín o vía correo electrónico: 

Aprobación de garanticas. Tres días siguientes a su entrega 
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